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RESULTADOS de 
APRENDIZAJE 

Comprender la genealogía y la evolución de la sociedad industrial desde la óptica de la sociología del trabajo. 

Conocer una metodología para la interpretación del contexto político y social en el que se desarrolla la toma de 
decisiones en las organizaciones. 

Ser capaz de reflexionar y llevar a cabo un análisis crítico sobre los factores sociales que influyen sobre el 
comportamiento humano en el trabajo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Master Universitario en Dirección de los Recursos Humanos 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

GUÍA DEL CURSO 

RELACIÓN de 
ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE  

Bloque ACTIVIDADES y CONTENIDOS PROFESOR 

S11 
Conceptos básicos. Nacimiento y consolidación del trabajo en las sociedades 
modernas: de la sociedad de mercado al Estado de Bienestar. 
30 de noviembre de 2015: 18,30-20,30 

Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S2 
Neoliberalismo y globalización. Consecuencias sociales y laborales de la 
globalización. 
2 de diciembre de 2015: 16,00-18,00 

Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S3 
Introducción al conjunto de factores que condicionan la determinación de las 
políticas de RRHH en España. 
2 de diciembre de 2015: 18,30-20,30 

Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S4 La configuración social del trabajo y del empleo I 
9 de diciembre de 2015: 16,00-18,00 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S5 La configuración social del trabajo y del empleo II 
9 de diciembre de 2015: 18,30-20,30 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S6 
Prácticas empresariales de gestión de la fuerza de trabajo. Condiciones de 
trabajo y calidad del empleo. 
14 de diciembre 2015: 16,00-18,00 

Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S7 
Políticas públicas de regulación social y económica del empleo. Organización 
social de la producción. 
14 de diciembre 2015: 18,30-20,30 

Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S8 Redes de jerarquización social extra-laboral. Género y empleo. 
17 de diciembre 2015: 16,00-18,00 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S9 Relaciones laborales y recursos de poder sindical 
17 de diciembre 2015: 18,30-20,30 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S10 Taller de análisis y debate de casos 
13 de enero 2015: 16,00-18,00 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

S11 Taller de análisis y debate de casos 
13 de enero 2015: 18,30-20,30 Dra. Sofía Pérez de Guzmán Padrón 

 
 

                                                
1	  El	  número	  de	  sesiones	  dependerá	  de	  los	  créditos	  de	  cada	  materia.	  En	  caso	  de	  duda,	  debe	  consultarse	  el	  calendario	  del	  máster.	  
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COMPETENCIAS 

  
CB10 Que los estudiantes posean habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida auto-dirigido y autónomo. 
B.4 Comprender el contexto sociológico del trabajo, su evolución y los mecanismos que premiten hacer eficientes las decisiones en 
el ámbito de la Dirección de Recursos Humanos. 
 

ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 

 
Exposiciones teóricas por parte de la profesora, que incentivará a la reflexión e implicación de los estudiantes en el debate. 
 
A fin de poder aplicar los conocimientos teóricos adquiridos se ofrecen materiales con formatos diferentes: documentales 
especializados, textos, análisis de casos… Los estudiantes, de manera individual, en su tiempo de trabajo no presencial, 
investigarán sobre los temas propuestos (que versarán sobre la actualidad), buscando nuevos materiales (escritos o visuales) y 
sintetizando finalmente sus reflexiones en aportaciones orales en los talleres de debate.  
 
 

IDIOMAS en que 
se IMPARTE 

El idioma en que se impartirán las sesiones será el ESPAÑOL, a excepción de sesiones extraordinarias. En cualquier caso el 
material de trabajo podrá estar tanto en lengua española como en lengua inglesa. 
 

NOTAS de 
INTERÉS 

 
 La presencialidad es obligatoria al 100% de las sesiones. Se exige una presencialidad mínima del 80% de las sesiones para que el 
alumno pueda ser evaluado, el 20% de las ausencias solo serán aceptadas por causa justificada. 
 

 


